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Memorial Recurso Reposición Radicado 2021-0055

Alejandro Bejarano Martinez <alejandro.b@ccmlegal.co>
Lun 11/07/2022 4:59 PM
Para: Juzgado 72 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Leonardo Castañeda Jiménez <leonardo.c@ccmlegal.co>

Ejecutante:  Cooperativa de Aporte y Credito de Colombia 
Ejecutado: Bernardo Bojacá Capador
Asunto: Recurso reposición
Radicado: 2021-0055

Cordial saludo

Por instrucciones del abogado Leonardo Castañeda, apoderado de la parte ejecutada, allegó recurso de
reposición para lo de su competencia.

Para efectos de materializar el presente asunto, allego autorización expresa en favor de Luis Alejandro
Bejarano Martínez.

Agradezco la atención prestada.

LUIS ALEJANDRO BEJARANO MARTÌNEZ  
Abogado Junior

Bogotá D.C. - Colombia 
www.ccmlegal.co

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, CCM CONSULTORES & ABOGADOS S.A.S., ha

implementado mecanismos para la protección de los datos personales que sean o hayan sido recolectados y reposen en sus bases de

datos y/o archivos físicos en desarrollo de sus actividades. 

Para cualquier efecto y en cualquier momento diríjase a la página web www.ccmlegal.co y diligencie el formulario de contacto.

**************NOTICIA DE CONFIDENCIALIDAD**************

Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada

por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo

inmediatamente. Cualquier retención, transmisión, transferencia, difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se

encuentra estrictamente prohibido.     
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***************CONFIDENTIALITY NOTICE********************

This message (including any attachments) contains confidential information intended for a specific individual and purpose, and is protected

by law. If you are not the intended recipient, you should delete this message. Any disclosure, transmission, transfer, copying, or distribution

of this message, or the taking of any action based on it, is strictly prohibited.



Señor(a) 

JUEZ SETENTA Y DOS (72) CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

E.S.D.  

 

Ejecutante:  COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO DE COLOMBIA 
“COLOMBIACOOP” 

     

Ejecutado:    BERNARDO BOJACA CAPADOR 
 

Asunto:          Recurso de reposición contra auto que libra mandamiento de 

pago 

Referencia:         2021-0055 

 

LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte ejecutada, 

de conformidad con el artículo 438 del Código General del Proceso, interpongo RECURSO 

DE REPOSICIÓN contra del auto del 23 de junio de 2021, para que revoque el auto que libró 

mandamiento de pago y medidas cautelares por lo siguiente: 

PETICIÓN 

1. Revocar en su integridad el auto de mandamiento de pago de fecha del 23 de junio 

de 2021 y notificado por conducta concluyente al demandado. 

 

2. Revocar auto que decreta medidas cautelares de embargo de fecha del 22 de junio 

de 2021, proferido por el Juez Setenta Y Dos (72) Civil Municipal Convertido 

Transitoriamente En Juzgado Cincuenta Y Cuatro (54) De Pequeñas Causas, en su 

integridad. 

 

3. En consecuencia dar por terminado el presente proceso por falta de título ejecutivo. 

 

 

SOBRE EL RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

a. FALTA DE REQUISITOS FORMALES 

 

1. La obligación contenida en el pagaré número 2610008 no es clara. 

 

La característica de claridad que debe ostentar la obligación de un título valor, versa 

sobre la facilidad con la que debe ser comprensible, al momento de realizar el 

correspondiente análisis. 

 

Nótese que, en el presente asunto, a pesar de que la parte ejecutante aportó al 

momento de la demanda inicial, el título valor identificado con número 2610008, y que 

posteriormente en el trámite de subsanación de demanda, aportó aparentemente, el 

mismo pagaré, se observan las siguientes incongruencias: 

 



- En el primer pagaré aportado, se establece que la tasa de interés mensual sería del 

1.50%; sin embargo, en el segundo pagaré aportado en el trámite de subsanación 

por la parte ejecutante, se observa que el interés mensual es de 1. 

 

- Tanto en el primero como el segundo pagaré, fija una tasa efectiva anual del 

19.56%; no obstante, en los citados títulos valores también aparece fijada una tasa 

mensual anual que discrepa del porcentaje antes citado, al ser del 18.00%.      

 

- Tanto en el primero como el segundo pagaré, se fija un valor de cuota a pagar por 

parte del ejecutado de CIENTO OCHENTA MIL SETESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

($180.762); no obstante, de conformidad con el escrito de demanda, se solicitaron 

en las pretensiones de la demanda ejecutiva, el valor de la cuota a pagar exigido 

es de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($138.889)    

 

- Tanto el primer con el cómo el segundo pagare tienen tachones, espacios en 

blanco, sobre escrito, lo que evidencia que son diferentes y modificados. (ver 

pagare aportado en la demanda y en la subsanación)  

 

2. Solicitud de exhibición de pagaré número 2610008. 

 

En virtud del ejercicio de las garantías a la defensa y contradicción a las que tiene 

derecho la parte ejecutada, se solicita a la parte ejecutante proceda a exhibir de forma 

física, el pagaré original, identificado con número 26110008.  

 

La anterior exhibición, se realiza con fundamento en que el pagaré identificado con 

número 26110008, el cual, fue aportado tanto en la demanda inicial, como en el trámite 

de subsanación, como diferente archivo, presentan alteraciones de índole material, 

dado que presentan inconsistencias en su contenido.     

 

3. Alteración de título valor – Tacha de falsedad. 

 

Tacha de falsedad 

Conforme al artículo 269 y subsiguientes del código general del proceso, tacho de falso el 

documento aportado por el demandante en cumplimiento de los presupuestos 

establecidos por el legislados de acuerdo a lo siguiente:  

Procedencia de la tacha de falsedad:  

El demandante atribuye la suscripción de un titulo valor pagaré al demandado, documento 

que evidentemente ha sido alterado y acomodado para hacerlo exigible, en este orden el 

documento aportado al despacho no es el mismo que suscribió el hoy demandado. 

Pruebas de la tacha de falsedad:  

El demandante, en el escrito primigenio del escrito de demanda presenta como prueba un 

pagaré supuestamente suscrito por el demandado, así:  



 

Por otro lado, ante la inadmisión de la demanda, el demandante presento el siguiente 

pagaré:  



 

 

En la anterior comparativa su despacho podrá evidenciar las siguientes evidencias de 

alteración y en consecuencia la presente tacha de falsedad:  



 

a) La tasa de tasa de interes del pagaré aportado con la demanda y el aportado con 

el escrito de subsanación es diferente, en el primero la tasa es "1,50% equivalente a 

una tasa efectiva anual de 19,56%" y el segundo establece una "tasa mensual 1 

equivalente a una tasa efectiva anual de19,56°/0" 

 

 

b) En la parte superior izquierda del pagaré en donde cita la fecha de vencimiento, se 

hace evidente, que el demandante en su afán de engañar al despacho sobrepuso 

el pagaré original sobre otro "bien impreso", alterando el contenido el documento, 

así:  

 

 

c) En el acápite final del titulo dice "Para constancia, se firma en la ciudad de BOGOTÁ, 

hoy 14 de noviembre de, 2019" que aparece en la misma hoja del titulo valor, sin 

embargo en el segundo titulo aportado, dice: "Para constancia, se firma en ta 

ciudad de BOGOTÁ, hoy 14 de noviembre de, 2019.  

 

Observe el despacho que en el pagaré primigenio aparece la expresión "la ciudad" 

y en el segundo "ta ciudad"  

 

 

Solicitud de aporte de documento original.  

 

Conforme al artículo 270 del código general del proceso, comedidamente solicito a su 

despacho que comedidamente solicito al despacho que ordene al demandante que 

aporte el documento original al despacho con el fin de que su despacho y el suscrito pueda 

corroborar  

 

 

4. La parte ejecutante omitió el cumplimiento del inciso tercero del artículo 431 del Código 

General del Proceso. 

 

La parte ejecutante que pretende el pago de una suma de dinero, si previamente 

estableció clausula aceleratoria en el titulo valor, objeto de la acción cambiaria, 

deberá expresar dicho asunto en el escrito de demanda y adicionalmente, indicar 

desde que momento empezaron a regir sus efectos. Así, lo dispone el inciso tercero del 

artículo 431 del Código General del Proceso: 

 

ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. (…) 

 



Cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar en 

su demanda desde qué fecha hace uso de ella.  (negrilla, subrayado y cursiva fuera 

de texto) 

 

En el presente caso, si bien es cierto el pagaré número 2610008 que allegó la parte 

ejecutante al presente caso, estableció clausula aceleratoria, puede constatarse que, 

a lo largo del escrito de demanda, no se encuentra desde que fecha, el ejecutante 

procedió a hacer uso de la cláusula aceleratoria. 

 

La consecuencia de pasar por alto esta exigencia es la inadmisión de la demanda, 

toda vez que es de información relevante, determinar desde que momento se causan 

los intereses. Así, lo ha manifestado la doctrina especializada: 

 

“(…) esta exigencia se erige en un requisito adicional de la demanda que, en caso 

de no cumplirse le permite al juez la inadmisión para que se subsane, debido a que 

ese dato es central para determinar desde cuando se causan los intereses y debe 

quedar consignado en el mandamiento ejecutivo1.”  

 

Esto, pone de presente el desconocimiento por la parte ejecutante de la normatividad 

procesal, antes citada. 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

________________________________ 

LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ  

C.C. 1´030.574.596 de Bogotá D.C. 

T.P. 266.283 del C. S. de la J.  

 

 

 
1 Hernán Fabio López Blanco. Código General del Proceso – Parte Especial. 2018. Editorial Dupre. Pag.433 


